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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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N¡IUFIIETA D€L RIESGo CUBI€FÍO NNV¡¿
@tICEPIO P0R EL C1JAL SE AS€GllRA: Pd dál¿ propra

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con dom¡c¡lio social en Carera de San Jerónimo 21. 28014
Madrid, es quien asume la cobedura de los riesgos ot¡eto de este conlrato y
garant¿a el pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las
condiciones delmismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde a¡ i/inisterio de Economía, lndustr¡a y Competitiv¡dad del Eslado
Españd, a través de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
apaÍece designado en la página primera de las presertes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomado/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácter irevoc€ble a CAJA RURAL CASnLLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecjmierfo
hospilalario cualquier hospital, clhica o sanatorio, tanto público cofio privado,
que d¡sponga de ¡a infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facultafvos legalmente autorizados para el
ejercic¡o de su profes¡ón. A,os efectos de esla cobertura no se considerará
corno hosFital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:

Clinicas para el lratam¡ento de enfermedades medales o cuyo principal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residerrcias de anc¡anos, centros de dla y centro§ para el lratamiento de
drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

- Clinicás para tralamientos nalurales, termales, masajes, estético6,
adelgazamienlo u otros tratarÍ¡entos similares.

- Dicho eslablecimierfo debe estar áendido por un médaco las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Segurc no se consideran hospilales:
- ClÍnicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lralamiento de enfennedades ps¡quiátricas.
- Residencias de ancjanos, asilos, cefllros cle dia, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clln¡cas para lralamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, centros de sal¡, balnearios.
1.. REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la preaonto Pólka de Seguro las persgnas fÉ¡cas
que reúnan las s¡gu¡entos condic¡on6:

'I ) Ser l¡tular€s d. uñ préstárño pqrEonal, fomal¡zado con CRCf{
2) Habgr firmado las Condiciones Palicularss.
3) Haber pagado la pdma únlca.
4) Qus la Edad del TomEdor/Asegurado está comprondida ontro los l8

y 65 año6. No obslanto lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado En El momqnto ds la contratac¡ón dol
seguro sumada al número de años de duración del préstamo no
podrá dar como rosullado una odad supoalor a los 65 años. En
6St€ SUpue§to nO §e podrá Contfataf el prosgnto sggufo.

5) Encontrars€ en estado de buona salud, s¡n síntoana do enfurmedad,
y no padecer ninguna enfermdad dc carácter evolutivo ní gstar, en
la Fecha ds Efscto dsl Seguro, on s¡tuación do lñcapacldad
Temporal, tal y como &ta queda dsfin¡da sn las prssentes
Cond¡clonos PaÉ¡culare6.

6) CotEar a la Segur¡dad Soc¡al o estar on sltuaclón do alta én
mutual¡dad, montEpio o instituc¡ón análoga quo la leglslac¡ón
delelm¡ne.

7) Además para la cobgrtura ds Desempleo:
8) No conocsr, o ostar sn slluaciór de conocer que se va a producir la

extinc¡ón o susponsión ds su relac¡óñ laboral por cualqulera de las
causas quo darfan defecho a la proatac¡ón de flesempleq en ba§e a
esta pól¡¿a.

9) Ademtu pam la cobertum del rlesgo de lncapacidad Tompqral y
Hosp¡talÉación:
No padecsr n¡nguna enfomedad de carácter evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegucda sobre l¿ cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momeñto de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de ta presente póliza

los interese§ reÍruneratoños, con exclu§ión, por tanto, de 16 ¡ntereses de
dernora y de cualesquiera okos gastos, cornisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumdimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo ürrculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no sorá superior, on n¡ngún casq al
importe máx¡mo de 1.800 €.
En caso de qus ss produ¡era una novac¡ón dol préstamo que cgnllevara
el incremenlo del capital pre§tado, supondÉ la anulac¡ón do ta prosonto
pól¡za. En estos caso6 la Entldad Assguradofa procéderá a la dovoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asggurado haya roal¡zado amortizac¡onos parciales
del préstamo, la Enüdad AssguradoE prooodorá a adocuar la suma
aaegurada do confom¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
pregont6 Cond¡c¡ons3 Part¡culalos.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. Para la garant¡a de Pórdlda lnvoluntar¡a de Empleo se establece un
pe.iodo de carenc¡a in¡c¡al dq 60 dias natr¡ra¡es, a cor¡tar desde la
ÍBcha de ofEcto del s€guro. A efsclos dE comprobar que en el
momento dsl acaec¡m¡ento dol slniostro ha transcurrido ol p€riodo
de carsncia ¡r¡cial, so entenderá que la siluaclón de desempleo s6
produca en ¡a lecha en quo so paoduzca la exlinción o suGpeñ§¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas 3sñaladas sn osfa pól¡za, y
además ssa acrodltado por ql Serv¡c¡o Público dE Empleo Estatal u
organismo públlco que lo sustituya.

. Para la garant¡a do lncápacldad Temporal se establoce uñ perlodo
de carenc¡a ¡n¡cial de 30 dias naturales, a contar dosde la fecha de
stscto dsl seguro. A efectos do comprobar qus on ol mom€nto del
acaec¡m¡enlo del sin¡estrp ha tGnscurrido el peliodo de caranc¡a
lnlcia¡, §o entondorá que la situación de lncapac¡dad temporal se
produco en la fecha en la qug la snfsrmsdad causante de la
lnc¿pacidad hub¡sra aido d¡agnosticada por facultaüvos de la
Ssguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médlco o
facultal¡vo autorlzado y as¡ lo rat¡fiquen los serv¡c¡os médicos del
asegurador si so cons¡derase necesado. En los supuestos an los
que la lncapac¡dad Tempqral se deba a un acc¡dente no se aplicará
carsncia in¡c¡al alguna.

. Para la gar"ant¡a de Hospital¡zac¡ón s€ establece un periodo do
caroncla ¡n¡c¡al de 30 dfas natural€6 a contar desde la fecha de
electo dol s€guro. A elactos dg comprobar que en el momento de
acaeclmlento del sln¡e6tro ha tBñscurr¡do el pedodo de carcnc¡a
¡n¡c¡al, se enteÍdetá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
en la lecha quo aparozca coñs¡gnada en el ¡nlorme de ¡ngreso en el
son6pond¡Entg gstablec¡m¡onto hosp¡talario en ol que al
Tomador/Aagg urado so encuentf€ ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto dé produc¡Ee s¡h¡ac¡ones de Pórdida lnvoluntaria de
Emploo subsigu¡onto6 a una sltuaclón aniqrlor de Pérd¡da lñvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡nd€rnnización pqr parte de esta pólka, se
procederá al pago ds nuevas p¡estac¡onos s¡ ol fomador/As€gurado ha
ostado v¡nculado de foma acüva a una nueva relac¡ón laboral corno
lrab4ador por cuenla ajena por un portodo mlnlmo do 180 dlas naturalea
¡ñ¡nterrumpidos y haya superado ol periodo do p.ueba ostablocido
corr€Gpondlontg a §u nueva relac¡ón laboral. En caso contGr¡o no s€
pagará canüdad algu¡a.
En elsupueslo ds p.oducirsa lncapacidade§ Temporal€6 sub6lgulgnt€6 a
una ant6rior lncapac¡dad Tempora¡ que d¡o lugar a ind€rnnhación por
parte d€ esta pól¡za, la asoguradora procáderá nuqvamqnto al pago de
prestac¡on6 transcu¡ridos 180 d¡6 naturales, ¡n¡ntErrumpidos en
s¡tuac¡ón do alta on el ,égimen cor€spondlente, d€6de el fln de la última
¡ncapac¡dad ¡emporal s¡empre que la enfen¡edad cauaanls sga la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que dlo lugar a la ¡ndemnización por parte do
esta pól¡¿a. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡onte so doba a una
onferfnedad d¡stlnla la asogu.adora procederá ñuevamqnle al pago de
prestacionoE cuando hayan transcurrido 30 días nalurales
¡n¡ntorrump¡dos en slli¡aclón do alta éri cl rég¡men cor€Épondig¡te,
desdg el fin do la últ¡ma ¡ncapacidad te poral.
En el supussto ds producirso lncap.cldades Temporales subs¡gulentg§
deb¡das a causas acc¡dentalG no habrá per¡odo de carencia.
En cl supuosto de produclfse Hosp¡talizaciones subs¡gu¡entes a una
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El derecho a devengo de l¿ indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una aclividad laboral refiunerada, aún de manera
parcial en los térm¡nos descritos por la normaliva laboral españo¡a.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EIl,,!PLEO

No se considerará que esté en situacaón de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en oJalquiera (b las siguienles

s ituac¡ones:
al Cuando haya sldo dospod¡do y no r€clams en t¡smpo y fonna

oportunos contra la dec¡sión emprcsafial, 6alvo por oxlinc¡ón
de contrato dorlvada de sxp€dlente de rogulac¡ón de empleo o
do desp¡do colsctivo o basado en las causas ob¡elivas
previstas 6n el a¡lhulo 52 del Estatuto d€ lo§ Trab4adores
(R.0.L.2,/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de traba¡o sé ext¡nga por jubilac¡ón del
smpresado empleador ind¡v¡dual dol Tomador/Asegurado o pqr
exp¡Ec¡ón del t¡gmpo conven¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
serv¡clo obleto del contrato.

c) Los trabajadqres fijos de caráctsr d¡scont¡nuo en 106 periodos
en que carezcan de ocupac¡ón sfecüva

d) Cuando, d€clarado improcedeflle o nulo ol despldo por
§entqnch fmre y comunicada por el ompleadoa la fecha de
reincorporac¡óri altraba.¡q no se ejer¿a tal dsrocho por pano del
Tomador/Asggu¡ado o no so haga uso, sn su caso, de las
acc¡on€a previstas gn la legislac¡ón v¡gonto.

e) Cuando no hayan Gollcltado El ¡o¡ngr€§o al pue6to ds trabajo en
ol caso en que la opc¡ón sntre ind€mnizac¡ón o readm¡sión
corespondiera al tfaba¡adof o so estuvlefa en oxcodencia y
venc¡era el per¡odo fiiado para la m¡sma.

0 La exünción del contrato laboral duranlo el per¡odo de prueba,
la iub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con una reducc¡ón
¡nfer¡or al 50% de su¡ornada laboral, o cuardo la ¡ñdomn¡zación
por desp¡do cons¡sta €o una renta tomporal pagadqra eñ
momentq del desp¡do hasta la lecha en la que ql traba¡ador
accoda a la iubilaclón (prolubilación).

9) Si el Tomador/Asogurado t¡éne dergcho a perc¡bir un salario
pof parts dol omplsador, se sxceptúan ds ssts supuesto lo§
comple|ñentos salariales pactados cglect¡vamente en los
exped¡eñtos de suspens¡ón del contrato.

h) Lo6 d98p¡do6 cuya ¡ndgmn¡zaclón soa monor del 50% d€ la
logalmente é3tabloc¡da.

¡) Cuando ol traba¡ador csao voluntariamonte sú puosto de
trabajo.

j) Cuando la oxtinción del contrato séa declatada procedeñte por
sentoncia firme, o siendo asi not¡f¡cado al Tomador/As€gurado
por parto del empresarlo, esle no haya roclamando on üempo y
torma dsb¡dos.

k) El dssp¡do sin derecho a desomploo del nivol contribut¡vo del
Servicio Públ¡co dc Empleo Estatal (en adelanto SEPE)-

l) S¡ la prestac¡ón do Desempleo do nlvel contrlbutlvo dol SEPE
s0 fecibe en fonna de pago ún¡co.

m) Cuando el TomadolAsogurado sq aco¡a voluntariamento a un
Exped¡ente de R€gulac¡ón ds Emploo.

n) Sl la Relac¡ón Laboral del Tomado,/Asogurado lo fuera con una
empresa propi€dad dol ámb¡to famil¡ar de éste hasta El

segurdo grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, asf como 6n los
casos en que €l Asegurado o un tamil¡ar guyo hasta el segundo
gradq d6 consangu¡nidad o él tqrcer grado de aflnldad tuora el
admlnistrador de la omprosai y tamb¡én s¡ el
Tomador/asegurado fuera soc¡o con prosencia o
rúpresontac¡ón directa on los órganos de adm¡niskación de la
Socisdad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los etuctos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situac¡ón fisica reversible) del estado de salr¡ del
Tomado¡/Asegurado corstatada m&icamente, debida a un accidenle o

enfermedad, y que determina la ¡nposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejer.Ér temporalmente su actividad remunerada o proEsión habitual, originada
ajena a su volunlad.
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anterior a la Hospitali¡ac¡ón que d¡o lugar a ¡ndoñnl2elóñ por parte de
Esta póliza, la asoguradora procederá al pago de prostac¡ones

transcur¡dos 180 días naturales in¡nt€ffump¡doG, si encontmrs€ on
situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y como 6e dosctibo on la prasente póliza,

desde el f¡n del últlmo alta hospitalaria por la cual el as€gurado hubi6e
estado p€rc¡b¡endo la corre§pond¡ente prs§tac¡ón s¡omprs qus la

Gnfemedad caus¿nb sea la m¡sma qug orlglnó la Hosp¡bl¡zac¡ón qus dio
lugar a la ¡ndemnlzaclón por parts de e§ta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subsigu¡ente ss doba a una enfermodad d¡stinta la

aseguradoia procederá nuevamonte al pago d0 prestacion6 cuando
hayan transcurrldo 30 d¡as naturalgs ¡n¡nterump¡dos sln oñcoñtEl§o on
situac¡ón ds Hospital¡zación.
En el supuosto do producirss Hosp¡talizacioñcs sub§igu¡ent6 deblda§ a
causas acc¡dentales ño habÉ periodo d0 cár€nc¡a
4 - DESCRIPCIóN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., qararfiza en los

términos preüstos en esta Póliza, los riesgos que a cont¡nuación se indican

leniendo en cuenla la siluac¡ón ¡aboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el s¡niestro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de ¡a presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa di§tinta

de sú voluntad, a excepción de los funcioñarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses coñtinuos con un contralo laboral de

duración indefnida en la empresa en ¡a que caose baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando acüvamenle un nLlevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestacjón pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su ni\,/el conlribut¡vo que otolga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de inctrnk en la situadón de Desempleo, el
asegurado se encuentE cobrando una prestac¡ón pÚblica derivada de una

incapacidad temporal como consecuencja de cont¡rEeñcias cornures, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garanlia, a la Prestación de

Oesempleo en su nivel contribgt¡vo.
4.t.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EftIPLEO
El Asegurador abonará al beneiciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dfa§ naturales consecutivos en situación de de§empleo del

Tomador/Asegurado, computados a pal¡r de la fecha de suspensiÓn o

extinción de la aelación laboral. De no permanecor los 30 dias consocut¡vos
en s¡tuac¡ón ds Pérdida ¡nvoluntaria dEl Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cantidad alouna,
La suma a3€guGda ge abonará al Bgneñc¡arlo dos¡gnado o¡ la prssentB
Póliza cori gl limlto máximo ds 12 pagos consecut¡vos o 30 pago8

altsmos sn total y siernpre que d¡cha situac¡ón do doa€rnplso ocurra
durante la viggncla d€l séguro, haya transcurrido el périodo de caronc¡a,
y so p¡oduzca poralguna de las slgu¡onto§ c¡rcunstanc¡as:

E¡g@3s.8-BeEs!!i qlerel:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despiCo colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas c¿usas deteminen la extinción del conlrato de trabajo.

c. Pordespido impfocederfe o nulo.

d. Pordespido o extinc¡ón del coñtrato basado en causas objetivas-

e. Por resolución voluntaÍia por parte del Asegurado únicameñte en los

supuestos previstos en los artÍcutos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modincaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo),45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada ¿

abandonar su puesto de trabaio en los casos de violencja de género) y

49.'1 ¡) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estaluto de los

Trabajadores (R.D L.2/20'15 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolucjón judicial adoptada eñ el seno de un procedimiento

co¡cursal.
g. Suspensión de la Relación L¿boralen virtud de expediente de regulac¡ón

de empleo, rcsoluc¡ón ludicjal adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mrtad, al menos, la jomada de trabaio por

dicha causa.
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Estarán asegurados frerte al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el mgmento de ¡ncurir en dicha situacjón tuviera
la condic¡ón de autónomos Orabaiadores por c{tenta propia) que colicen o no
en un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Socjal,
trabajadores por cuenla ajena con un conlrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un cofltralo laboral ¡ndeñn¡do que no estén cubiertos por
la garanlía de Pérdida lñvoluntaña de Empleo y tunc¡onarios pr1blic6, siempre
que el accidente o la enfermedad que den ¡ugar a la referida incapacidad
lengan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicjo de lo establec¡do respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contralación, debe enconlrarse en buen
estado de salr¡, sin sfnloma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de carácter evolulivo ñ¡ ser titudares de una prestación periódicá o presta,
ción por inval¡dez.
4,2.1. PRESTACION POR I'{CAPACIOAO TEMPORAL
La Entidad Aseguiadora abonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dias consecutivos en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de
carenc¡a inicial, los pagos sLaegivos por esta preslación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales conseortivos en los que el Tomador se
encuenke en dicha situación. De no permanecer los 30 dias conseculivos en
sluación de lncapac¡dad femporal, la entadad aseguradora no abonará
car¡tidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su tabajo/acliüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcial y a Fresar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapaodad Permanenle en los téírinos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemniza.ión será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeajera varias enfermedades al m¡smo
t¡empo o sobrevin¡era a una nueva enfermedad a la inicialrnente declarada.
La suña asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de
carencia.
4.3. HOSPtTALtZACtÓN
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hospitalizaoón la
situac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante ñás de 24 horas
en un establec¡mienlo hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfe[redad o accidente y con la fnalidad de someterse a tralamienlos
médicos o quiúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospilalización el fomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el s¡nieslro por hospitalización, no

resulteñ elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
n¡ para la de incápa.jdad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el moÍEnlo de produc¡rse el siniestro no
tengan n¡ngún lipo de re,ación laboral, n¡ por cuerta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
contratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de
baja por enfemedad duÉnte más de 30 d¡as consecutivos en los 24
meses anteriores a la adhes¡ón.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradom abonad al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la sLma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de c¿rencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo compieto de 30 dlas naturales consecúivos d¡cha situaclln. De
no pemanscer los 30 d¡as consocufvos, eñ §¡tuaclón de Ho§pilalizac¡ón,
la entidad asoguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes
CondiciorEs Particu¡ares con el l¡m¡te máximo de 12 pagos corsecuti\,/os o 30
pagos anerños en total y siempre que d¡cha sluac¡ón de lncapacidad Temporat
ocuna durante la vigenc¡a del seguro y haya kanscu[ido el periodo de
carenci¿.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospilali¿ación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemenle, r¡o se pagará prestac¡ón alguna en aquellos sin¡estros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enl6medades, lsg¡ones y compl¡cacioncs causadas dlrccta o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas da la real¡zación do actos notoriamonte tomoraíos
quoentrañen grav6 rlesgos para la salud.

b) El Gmbarazo, parto o aborto as¡ como los per¡odos de descanso
voluntarlo y obligatorio que procedan 6n caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuontre
bajo la ¡nfuencla del alcohol, drogas tóxicas o €Btupefac¡ente§;
los qus ocurran en eslado de porturbac¡ón mental
sonambul¡smo o sn desafo, lucha o riña, oxcepto caso
probadg ds legiüma dgfonsa; as¡ como los derivados de una
actuaclóñ dolictlva del Tomador/Asegurado, declarada
judicialments, o 9u resistonc¡a a seÍdoten¡do.

d) Cualqu¡er onferñ€dad, doloncia, estádo o lesión pgr la que el
Tomador/Asogurado haya reclbldo dlagnóstlco y/o !"atam¡enlo
ds un méd¡co en los 12 meseB anleriorss al inic¡o de Ia

cobertura dg la prosonto póliza con antsrlorldad a la
cgntratac¡ón a la póliza, as¡ como las sEcuqlas produc¡das por
sllas, as¡ coalo los defectos de nacimlonlo y las onfermqdado§
congón¡tas.

e) Las lñtervonc¡ones qulrúrgicG y tratam¡Entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos quo no ssan Esenciales por razonss méd¡cas y
soan dsnandados por el Tomador/AioguEdo por razonos
ps¡cológ¡cas, personalG y/o gstéticas, sieñpre que no se
doban a s€cuelas de accldenies producldoB con postorlorldad a
la fecha de ef€cto de la cobertr¡ra del s6guro.

0 Dolor lumbar, corvical, dorsal, sacro y clát¡co, asi corno
cualqu¡er otro proceso patológ¡co quo tsnga como
man¡fostaclón ún¡ca el dolor, salvo que oxistan evidencias
objeüvadas por Estudios m&¡cos complementarios
(radiologlas, gammagrafrirs, escánsre6, f.AC, Etc.) quq
demue*En la ex¡stencia de altei¿ciones y les¡qne§ que

Justif,queñ El dolor cau6a do la l¡capac¡dad lEmporal.
g) Cefaleas, enfEfmedadss ps¡qu¡átr¡cG y mentales, ¡ncluyendo el

estrés, ansiedad, dspreslones y afucclones slmllares, aun
cuando d¡chas enbrmedadgs y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosUcadas y t aüad6 por un médico esp€c¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermeddes o leslones derfvadG de la prácl¡ca
prolos¡onal de cualqu¡er deporte, de la partic¡pación en
apu6tas o compet¡cíonB, y de la prácüca como al¡cionado o
proles¡onal dé act¡vidad€§ de alto ¡ie.9go, asi qomo los
accldentos derivados de la conducción de vehículos s¡n e¡

corr€6pond¡orte penn¡so e¡ped¡do por la autoridad competente
y los accldeñte6 aérsos a excepción dE los vuelos comefclaleE
en l¡nea aegular auto¡izada

¡) Las cu.as de reposo, tEfmalgs o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que €§tén porclblendo una p€oslón de

¡nval¡dgz o que sstén tram¡tando en sl momonlo d6 la
contratación dol 8€guro la ¡ncapacidad p€manente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas dg Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Hospitaltsac¡ón son oxcluyontes entre sí depend¡endo de ta
s¡tuación laboral en la que sg qncusntrs sl Tomador/Asogurado on sl
momcnto de produc¡r§e gl §¡n¡eslfo, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cub¡erlo por Pórdida lnvoluntaria dEl Empleo
no podrá esta, cub¡orto por lncapacidad Ter¡poral, n¡ por Hosp¡tallzac¡ón
e ¡gualmente en el rssto de los supuestos En que el Tomador/Asegurado
puoda 66tar cubleno por lncapac¡dad Tqmporal y Hospitalhac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o Incapacidad Temporal si la contingenc¡a se
produ@. o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:

l. Los rie§gos ext@ordinados suleto6 a recargo obl¡gatorio a
favor dolConso.clo dq Compensac¡ón de Segu¡o6.
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2. Los quo no dsn Lugar por LCS.
3. Los hecho6 derlvados ds confl¡ctos armados, haya o no

precad¡do declarac¡ón of¡6¡al ds guofi'a.

4. L¿s consecuenc¡as dlrgclas o indiroctas ds la r€acc¡ón o
Édlac¡ón nuclear o contam¡riación rad¡acüva.

5. Suicid¡o o la tentaüva del mlsmo du.ante la primora anual¡dad
do seg¡¡ro.

6. Loss¡ñlcstroscausados lntoñcionadamontdvoluntariamqnto o
por mala fe del Tomador/Assgurado. Las con§ecuenclas do un
acto d6 ¡mprudoncla tomárada o negl¡gsocia grave dcl
Tomador/Assgurado, declarado aai¡udlc¡almg e.

7. Los slnlostros ocuridos cqno consecuencia de temblorcs de
t¡or¡a, erupc¡on€s volcánica§, inundac¡onG y otros fonómenos
sísm¡co6 o ñgteorológ¡co€ de carácter gxt"dord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la prim€ra prlma pagada.

9. Los Califcados por el goblerno do la nac¡ón como Calam¡dad
Nacional o calástrofe así como ep¡dem¡as y pandom¡as.

10. Las consgcuenclas de guorras o de otrds c¡rcunslanc¡as
extraordlnañas y aquóllos otros supuostos que tengan la

cons¡derac¡ón de fugrza mayor de acuoado con lo paev¡sto en ol
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|.

6." TARIFA DE PRIMA
La ta.ifa de primas aplicable al presente segurc será ¡a especificada en la Base

Técn¡ca del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima qw resuhe de ¡a aplicac¡ón de esta larla se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente repero..rtib¡es.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duracjón del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado-
Con carácter general, y salvo pacto en conlrario establecido en la ñliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los
recibos. A estos efecto§, el Tomador/Asegurado deberá ertregar a la Erfidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dom¡ciliación de los
mencionados cobros. Será por cueflta del Torñador/Asegurado clralguier gasto
derivado del medio de pago útiliz¿do.
En caso de impago de la prima única, elseguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACIO].¡ DEL SEGURO
El TomadorAsegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifc¿ciones que se eslablecen en el preserte apartado. Estas
modificaciones uña vez notilicadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dfas háb¡les supondrán la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Sequro que una vez fmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de flnanciac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, previa

devoluc¡ón alAsegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impode corespondierfe a los recargos e
impuestos satislechos. Una vez realizado el extorno de la pnma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extingu¡do el conlrato de seguro.
Modmcaclón de la suma aseguráda. La amorti¿ac¡ón antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pa(e de la
prima no corsumida correspond¡ente a la parte amortizada ant¡cipadamente
del préstamo menos el importe corespondbnte a los recarqos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presente contEto de seguro por aesto del
importe de¡ préstamo p€ndienle de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pól¡2a tras la amort¡zación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURAGION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de tnanciación
vinculada, establec¡éndose uñ pe.iodo mfnimo de durac¡ón de 6 n]eses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en e¡ momento de la conlratación sumada al número de
años de du¡ac¡ón de la operación de financ¡ación vinculada no podrá dar como
re§ultado más de 65 años.
La cobe(ura term¡nará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momenlo en que ienga lugar el primero de los sigu¡entes eventos:

a, La techa en la cual todas las cant¡dados dobldas por el To"
mador/Aségurado a la qnüdad prestam¡Ela por el Contiato
de F¡nanciación v¡nculado a esta pól¡za de segurc tueran
roombolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta,

b) Al alc¿nzarss la fscha de torm¡nac¡ón dsl Coñtrato de F¡-

nanc¡ac¡ón vinculado a e6te pól¡za, aunque no so hub¡eran
roembolsado todas las canlidades deb¡das on vlÉud del
mlsmo,

c) La lecha on que el Conlralo ds F¡nanclaclón v¡nculado a es.
ta Póliza de ssguro tennlne por cualquisr cáusa.

d) La tgcha en la cual el Asogurado alcance la edad do 65

años, o on la fccha on la qu€ se coae en toda activ¡dad pro.
les¡onal remunerada, o en la lecha de ¡ubilac¡óñ o de preju-
bilación cualqu¡era que sea su causa, exqeplo para la ga-
rant¡a do hosp¡t¿l¡zac¡ón,

e) La fecha de falloclmloñto o do dgclarac¡ón dql 6tado do ln-
capacidad Permanente del Asegurado on cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalid€z.

0 La fecha on la que sg produzca una subrogaclón, ceslón do
la posic¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los derechos y obl¡-
gac¡onos ds las partos quo intoav¡onen én el Contrato dq
Flnanclaclóí.

g) As¡rñ¡smo, la cobsrtura term¡nará en la fecha €n la quo el
Asegurador haya pagado el número máímo de Prestac¡o-
nos consocutlvas o alternG por lncapacldad TompoEl,
Hospltallzac¡ón y/o Pérd¡da fgmporal lnvoluntárla de Em-
pleo que s€ han fijado en esta pól¡za.

10.. COI'¡DICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
totalanticipada de l¿ operac¡ón de fnanc¡ación a la que se encuenlra vinculado
e¡ seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el aparlado 8
de las presentes Cond¡ciones PartioJlares.
En el supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momerto en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pade de la prima no consumida coñespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese momenlo extirEuida la póliza y
l¡berada la Entidad ¡.seguradora desde e6é momento.
La Ertidad Aseguradora podrá resc¡ndir el conlrato en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. lJna vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcación del conkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qünce dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Entidad podrá adwrlir de nuevo al Asegu.ado, dándole un
nuevo plazo de quince dlas, trar§cunidos los cuales y en los ocho dfas
siguientes comun¡cará al Asegurado la rescisión defniliva. La
Aseguradora podrá, igualmente, resciñdir el contÍato comunicándolo por
escrito al Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dla en que
lr.rvo conoomenlo de la agravación del riesgo.

. De confomiiad con lo eslablecido en el arllculo '15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencimierÍo, el asegurador tiene
derecho a resolver el coñtrato o a e¡gir el pago de la prima debida en vfa
ejecutiva c4n base en la póliza. S€lvo pacto en contrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se prodLrzca elsiniestro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los
párafos anteriores, la cobenura vuelve a lener eleclo a las veiñticuako
horas deldía en que ellomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo establocldo en 6l articulo 22 de la LEy de Cortrato de
Seguro las part6 puedsr oponerss a la próroga dol contrato medlante
una nol¡ficac¡ón oscrita a la otra parte, efectuada con un p¡a2o dé dog
ñesos de anüc¡pac¡ón a la conclusión d€l p€r¡odo del soguro eri cu6o
cuando la opos¡clón a la prórroga s€a eiercitada por la Entidad
Aseguradora g b¡en con un mes de antelación cuando la opos¡clón a la
prórroga sáa eioculada por el Tomador/As€gurado.
I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc¿derá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la pdma única no se ha
hecho efectivo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PA RTN E RS

IEffSRE OE LA ASEGURADORI: CNP P¡RTNERS DE SE6I]RO§ Y FÉ¡6€GUflOS 5 A , d@i'i,dA A Cffi, 'J' SA Jdilim 21, 2801i M¡dÉ (E§P'tá)
IEDIAoOR: C¡. Rúr C¿{r, tá M¡rdl¿ t1d eiúl OaSV

¡¿1IUn¡IEZA Dal RIE§@ CU8EnTO ¡bud¿
coHcE Fro Pof, €r. cuaL s€ ASEGU RA Pd e trrá próp'á

lgualmente para el abono de las preslaciorEs descritas en la presenle póliza el
Iomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la
coñespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones conlratadas en
las cond¡c¡ones que se establezcan en las Condiciones Particutares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permilir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fami¡¡ares dichas vis¡tas, como cualquier
averiguac¡ón o corTprobación que la Entidad Aseguradora considere
ñecesaria. El ¡ncumpl¡m¡ento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al
cobro de la prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por ¡a
oposición del rnédico o persona¡ facultalivo en caso de sinieatro por
lncápacidad Temporal.
La docúmentacrón que la Compañía solicitará al fonador/Asegurado en c¿so
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apeftura dgl s¡nisstro

d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificádo
se hará constar especificamente s¡ exislen antecedentes re,acionados
con las causas de la hospilalizac¡ón y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Adeñás de lo anler¡or en caso de Accidénte copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certif¡cado em¡tido por la
empresa si se trala de un acc¡dente laboral.
Reclbo del péstamo pagado a la fecha delsinieslro.

- Juslifcante de la titularidad de la cuenta banca¡¡a donde ¡ngresar las
preslaciones.

' Cualquier olra documentación sustitut¡va de Ia anteriormente
relacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su validez o alcance.

En la continuaclón del slnlesro:
- Partes de hospitalización periód¡cos.
' Recibo del p.éstamo pagado de¡ mes que coresponda.
Si fuera procedente e¡ rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
sat¡sfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de Ia Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya rec¡b¡do la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, e¡Asegu.ador ño eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una \ez que la Entidad Aseguradora, haya rec.¡bido las pertiner(es prlrebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapac¡dad Temporal o Perdida lnvoluntaña del Empleo fjadas en la delinición
establecida en la presente Póliza, pagará la suña asegurada con los limites
eslablecjdos en la pág¡na primera de las presentes Condic¡oñes Pan¡culares y
sin perjuicio de que el fomador/Asegurado pueda iniciar e¡ proced¡miento de
redamación desde el mornenlo en que se encuentre en situación de
Incapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fechasi
. La fecha en qLe el Tomador/Asegurado cese eñ su situación de

lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo u HospitalÉación.
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslac¡ones máximas poÍ lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hosp¡talización que se han fijado en esla pdiza.

Las Prestac¡ones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneñciario establec¡do en las presentes CoMicior¡es
Particulares.
í2.. RÉGIMEN DE RECLA ACIONES
El régimen de las reclamacjones será el preüsto en el arlículo 97.5 de la Ley
202015, de 14 de Julio de ordenación, supeNisión y solvenc¡a de las
enfdades aseguradoBs y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Beneficiaño o los Beneficiarios, así como sus
derechohafientes, están facultados para formdar quejas y reclamaciones anle
el Servic¡o de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fo¡dos de
Persiones coñtra la Enlidad Tomador/aseguaadora. s¡ consideEn que ésta
realiza práct¡cas abusivas o lesiona los dereáos de.ivados del contralo de
seguro.
En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramilación de
quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindib¡e acred¡tar haber fomulado las quejas o reclamaciones,
previameñte por escrito al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su cáso, con poster¡oridad, al Defensor del Cl¡ente de la

Entidad fomador/aseguradora, o que haya transcurido el pla¿o legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Erfidad.
El Servicio de Quejas y Redamac¡ones de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid, tramitará y resolverá cuanlas
quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las peEonas ar{eriormente
mencionadas, en primera instancia y k¿s su resolución por d¡cho departamento
podé §eguir§e la tramGc¡ón ante el Cl,efensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dorn¡c¡liado en d Velázquez, 80
1" 0,28001 Madrid Tfño. 913104013 - Fax 913084991 -defensor.orq

La entidad tomadorkseguradoE¡ se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del proced¡miento de .esoluc¡ón de ¡as quejas y
redamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defersor del Cl¡enle emita y
que tengan cárácler vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de recl¿mac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP

- Copia ¡eg¡ble del DN¡/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carla de nolifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente fimada y sellada.. Cerlrfcado de Empresa y dos últ¡mas nómrnas. debidamente fmado y
sellado.

- Desglose de la l¡quidac¡ón e indemnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y deb¡damente frmado y sellado.- Justifcanle corespondiente al ingreso de la indemnización.- En caso de SlvlACtuUEZ, Acla de Conciliación, Demañda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autodzación adminislraliva y comun¡cación de la
empresa al trabajadof.- Ca(a del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

' Rec¡bo del prÉstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifc¿nte de la t¡tularidad de la qlenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlac¡ón sustitutiva de la antedormente relacionada o
que sea nece§aria pala vedflcar su validez o dcin@.

E !E-@!iEEsl&3el-:i!&e- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Slnlestro:
- Copia legible delDNUNlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo, documento
acredilativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Parles de baja que acred¡ten la incapac¡dad temporal del Asegurado
erpedado por la Seguridad Social u Organ¡smo Competente, que
justdiquen al menos 30 dlas en incapacidad.- Historial Cllnico o Certilicado lrédico donde se detalle la fecha de
d¡agnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado- En el cert¡ficado
§e hará constar especlfcamerfe si existen antecedentes re¡acionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de d¡agnóstico de las
misma§.- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospilalar¡a-

- Además de ¡o anterior en caso de Accidente copia comp¡el¿ de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cerlificado emil¡do por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha del srnÉsko.- Justifcante de la trtularidad de la cuenta bancaria donde ingre§ar las
preslac¡ones.

- Cualquier otra documenlac¡ón sustitutiva de la anteriomenle
relacionada o que se¿ necesar¡a para verifcar su val¡dez o alcance

En la conünuac¡ón delslnlostro:
- --Fáñes d-e coñfinná-ció-n d-e h b6ja periódicos.

Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoqrtura dgl s¡n¡estro:
- Copia leg¡ble delDNl/NlE.
' Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la ¡nexistencia de siluac¡ones de alta emitido por
la Tesorería General de la Seguridad Social.

' Parte de hosp¡tal¡zación con especifcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifique al menos 7 dfas de
hospital¡zación
Historial Clfnico o Cert¡ficado l\4éd¡co donde se detalle la fecha de

CxP PARÍNEFS DE SEGUmS Y REiSEGUmS. § A - Cea dú Sñ .ldo no 21. 28011 I¡ADRID IESPAÑA) - I .3¡915213¡¡X F qlr€15213¡Ol M¡nlprüds tu
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CONDICIONES PART.ICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
rH¿CtIl.IlrRlI.\f cAgrrIIA-LAM^r.Er

¡O BRE DE LA ¡SEGUR¡DORÁ: CN P PAFINERS D€ SEG0ROS Y FE¡S EGURoS S"{ dtr*riád¡ s c m: dé s a Júáñim 21 , 2301 { M¡dIn (ES a1¿)
lEolÁoOR C4¡ turd Calilá L. M¡dr¡ M{dBjó OBSV

I{ATI]RALE?A OC L RIES@ CL¡S ERTO Ño VId á
CollcEgro POn EL CUAL SE A§ECURA Pq @d¡ta propra

PARTNERS asf como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de lulela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección adminislraliva.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, aduará en Ia resolucjón de las quejas
y redamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a d¡sposicjón de los Tomador/asegurado6 en las ofc¡nas de la Entidad

aseguradora. y que les será faolitado en cualquier momeñto.
I3. TRATAMIENTO Y CESION DE DAÍOS PERSONALES
De conformidad con lo prev¡sto en la Ley Orgánica '15/'l9gg de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Eñlidad

aseguradora infoñna de la ex¡stenoa de datos de carácter personal en sopoíe
fisico que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fiche.o de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el

desanollo y cumplimiento de¡ presente contrato, y respedo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercjtar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, recl¡ñcación y cancelación de datos, asi como el de
revocación de¡ consentimiento por la cesión de sus dato§ y de oposición, en los
térm¡no6 previstos en ¡a mencionada Ley y en su nomativa de desarollo, a

t.avés de escrito que podrá dnigir a la sede soc¡al de la Entidad áseguradora,
en l\,ladrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercicio de los cilados

dercchos de acceso, rectificáción, canc€lación, revocación del consent¡miento
y oposición no supondrá contraprestación de nirEún t¡po para el

Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el qrmpl¡miento del contrato de seguro
tendrán carácler obligatorio. En caso de negaliva a facillar dicho§ dal6, no
será posible la celebración del presente contralo de seguro.
MEOIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGUR.ADO CONSIENTE EN LA CESóN OE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a ot "as Enüdadqs para ol
cumplim¡€rto dE fnes dircctamonto Elac¡onados con las funciones para
los qus tueron solic¡tados, así como con ñn€6 sstadísticos y actuariales

y, en su caso, d€ prevención dol fmudo, y pusdan ser codidos a otlas
Enüdad€s Tomador/asoguErdoÍ¿rs por Ézones do coas€guro, de
r€aseguro o de ces¡ón de calsra; también podrán ser ced¡dos a
Ent¡dadoa Flñancle¡as los datos personales estriclamente necesar¡os a
sfgctos de pago de prestaciones.
Aslñlsmo, med¡anto la acaptac¡ón €xprosa de €sta cláusula, el
Tomadoa/asogurado cons¡snto on ol laatam¡snto por la Ent¡dad
aseguradora de los dato€ contdridos 6n la declarac¡ón de salud, que oi'l
su caso cumpl¡monte el Tomado¡/asegurado pala la contratac¡ón del
Seguro, asf como de 106 quo qventualñente pu€dan rocabarse de los
recoooc¡m¡entos méd¡cos p¡act¡cados al mismo, para sl cumpl¡m¡ento y
désarrollo del pro§ento soguro, no §lendo obJeto de cesión a tsrcoros
satvo a Enüdad6 assguradoras o Reassguradoras por r@ones de
coasegufo, rcasoguro o ces¡ón de cartera lgualmente El

Tomador/Assgurado otorga su consentim¡ento expBso para que la
Enüdad Asgguradora en au caso, contacte telefónicamente con el m¡smo
par¡ someterle al pert¡nsnto cuesüonario, as¡ como, sol¡c¡tarle las
pruebas m8¡cas adic¡onalss s¡ ft¡era prec¡so.
Del m¡smo modo, el Tomador/Asegurado autoriza a la Enüdad
AsEguradora para la tra$itac¡ón de cualquier üpo de comun¡cac¡ón que
ésta croa coñvon¡ento fellltarlo rqlaüva a los contraloG 6uscriioa con
esta Enüdad, ñecosarios para el cumpl¡m¡ento ds los m¡smc, o en
aquollos casos on qu6la Ent¡dad Assguradora tqnga un lnterá6 loglümo.
El med¡ador y sus auxil¡ares lendráñ la coñs¡daración do Encargado del
Tratamiento de la Ent¡dad Aseguradora, deblondo tralar los dato§
exclusivamGnte coñ los fines d¡rectamente rElac¡onados con la presents
contrataclón, y conforme a lo ostablqcido por la Entldad Aseguradora.

El presonts contrato ss r¡ge por las CONDIGIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxo€ y Apónd¡cos qu6 om¡ta la
Entidad Aseguradora, y quo, en su coniunto, consütuyen el Contrato de Seguro, carcc¡ondo do valor y elgcto por aeparado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por 6tas COt¡DICIONES PARTICULARES. En caso do d¡scropancla ontre
lo establecldo en las CONDICIONES GENERALES y lo pacrado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocéráñ éslas sobre aquéllas, selvo que
dicha discrepanc¡a dgr¡ve de pacios cgntra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se ertenderán nulos ds pleno dérecho. lgualmente las
pfesontes CONDICIONES PARTICULARES son sm¡üdas tomando como base las declarac¡onos del tomador, el cuestionarlo méd¡co o on caso de ser
así roquerido por la compañia asgguradora de acuerdo con las pruebas que se coñs¡deren nec6sar;as para una corascta valorac¡ón dsl riesgo.
A los efectos de lo dlspussto sn los art¡culos 122 y 124 del Roglamen(o de O¡dsnac¡ón, Supe.v¡sión y Solvoncia de 16 En dado6 Asoguradoras y
Reas€gu.adoras, aprobado por R6al Decreto ,08U2015, de 20 de nov¡embre, ambos lnclu¡doq €l Tomador del seguro recoñoce haber rcc¡bido, en la
m¡sma fecha y con antqrlorldad a la celebración dol paosento conlrato, Nota lnfoamaüva comprcnslva de todo6 106 aspectos rclaüvos al pr€sente
segufo que se corteírplan en los citados precepto§ feglemoñtar¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES COI{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por duplicádo, on 8 hojas ¡nssparablss expsd¡das por ambas caras, en ARGAT{OA a 07 de Ago§to do 2017

EL ASEGURADO LA E}ITIDAD ASEGURADORA

O. Santlago Dom¡nguez Vacas
D¡rector Gsoeral Ad¡unto

CNP FARTNERS DE SEGURoS Y RÉASEGIIRoS SA Cdrsa d6 Sá Jdsm 21. ?30rt MAORo IESPi!IA)- I i34915?r3¡fl F +3¡9152¡3,101-lw mpprh* ú
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rccl Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206833081 0002520000000941 01

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

JESUS GARCIA ALTARES

Número dc cuenta IEAN del Deudor
Account nunber |EAN of the Debtor

ES06 3081 0252 7430 5246 1526

swFT / 8rc

BCOEES I(}EI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A

ldentlflcaclóñ del Ac.eedor
Crcd¡to, ldentif¡er

EST2CVEp¿853,r345

DATOS DEL ACREEDOR

AVI5O IMPORÍANTE: EI deudor queda lnfomado que, el ldentlfl(ador delA.re€dor r€f€r€n(iado en €re Mand¡lo pu€de dif€rir, por €l cambio d€l Ciád¡so de Ncso.¡o 6ulúo)

delmiemo, n¡peúul(lo alguno en los htercses d€ldeudor.
INNRIAN| NOICE: fh¿ débto¡ ¡s ¡nfoñed ¡h.t ¡he .bov. Cft¿l¡¡o. ldént¡fi¿r ñ¿y dltf.., by <h.ñ91o9 tE Suthett Code ('olfx) tflude.l ,her¿¡ñ, w¡th ¡h¿¡ ut¿d by the <.cdltot
ln ñed19in9 y.ut d.btt SEPA thrcugh ttt lineo.hl i1ltitut¡on, whhout lnvoMtlg vzdTalon h lcaal ¡d¿ntly th.ftorol ¡hlt autc er p¡cjud/« ao ahc h éft¡t ofthc d.b¡o¡,

t¡ombre de lá call€ y núméro
Street Name and nuñber of the Credítot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 2I
Códlgo postal / Cludad
Postal cod. / Cky
28014 MADRID

Pals
Country
EsPAñA-sPAtN

Medlante la firÍ¡a del prerente formularlo de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad finanaiera, para adeudar en su auenta los importes que se devenguen como coñsecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

fin¿nciera para c¿rg¿r €n su cu€ntá los importes deb¡dam€ñte notifi.ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como parte de sus derechos, el

deudor eslá Ieglt¡mado al reembolso por su entidad €n los térmioos y condiciones del contrato suscrito con la m¡sma. La solic¡tud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las o(ho semanas que siguen a la fe.ha de ad€udo €n cuenta. Puede obtener iñformación adicional sobre sus derechos en su ent¡dad

finaña¡era,

of thls conú¿ct, ¿nd also Wu zuthorlze foü b¿nl to deblt Wut e.coutu jn ac.o¡d¿¡ce wnh ¡h. ¡osttua¡ons duly not¡t¡ed toñ CNP PARÍNERS dc S.ln¿rcs y R.ategu¡ot, 5.A, as pzn

ltu¡n ¡he da¡é on whkh youf a«ouñt was deblted. fou rlgh$ rcgadlng the n.ndaae zre exple¡n¿d ¡n e stetdeDt th¿t you an obtein lroñ you¡ b¿ok.

T¡po de pago: Pago recurrente
rype of payment Recurrcn t paynent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

0710812017

Flrma del deudor
signa¡urc ofthe Debtor

Ejemplar para el Deudor

cNP PARTNERS DE SECUROS Y REASECUROS. S A - Crcr ds Sr¡ JErnrmq 2 r 2r0l,r MADRTD(ESPAÑA) T +1,1915.2¡1100.F 1l¡91J2'11¡l¡ I $$1r crypúET e
RM it M¡drid.rom,l*l9,hbE39trl.§3'd€lLibrod.Sercdld.s.foliol9lhq¡!'13230 I[ laNlF A2i514ll! ClícAdñl. DGSFP CDlJ9.Cux)l



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SFPA D¡.e.t Deb¡r M¿nd¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate ReÍereñce

206833081 0002s2000000094101

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Oebtor(s)

JESUS GARCIA ALTARES
Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number 18,4N oÍ lhe Deblor

ES06 3081 0252 7430 5246 1526

swtFT / Brc

BCOEESMM()SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acr"edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlfl ceclón d€l Acrcedor
Credltor ldantlllér

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORTANTE: El deudo¡ qü.d¡ lnro¡mado qu., .l ldrnr¡fc¡dor del Acrc.dor r.r.nnc¡¡do .n .ite M¡nd¡to pu.de dlf.rlr, por .l <¡ñblo d.l Códlso d. Negoclo (Suñjo)

ln.lu¡do e¡ cl mhmo, cor .l ut¡lluado por el Acreedor en la gesfón de adeudos SEPA .oñ su Ent¡dád r¡n¿nc¡éra, rn que esro ¡mplqü. v¡l¡clóÍ .n la ¡d€¡t¡üd f¡scalt/o legal

del m¡smo, nr oerlul.lo ¡lsuno en lot rñt€Eser deld€!do..
¡UPORTANT NOÍICE: fhc d¿btor ¡t ¡hformerl tha¡ tlé abov. Cftdltot trkn¡tttu nry rl¡fa| W cheng¡n! the Dus¡ñett Code 6un ¡ncloded ahe..¡n, vkh ahe¡ ut.d by thc ct dt ot

Nombre dé la calle y nr¡melo
Strcet Nañe and nurnbúof thé Crédltor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2r
códlgo postal / Cludad
Postal code / c¡ty
28014 MADRID

Pals
Country
ESPAÑA-SPAIN

l,tediañte la firma del presente formulario de Orden de Doñi(iliación. ustéd autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su

€nt¡dad financiera, para adeudar en su cuenta los ¡mportes que se d€veñguen como conseauenaia de este contrato y, aslm¡smo, autorlza a su entidad

ñnanciera para cargar en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de S€guros y R€ás€guros, S.A. Corno parté de sus d€r€cho3, el

deudor está l€gitimádo al reembolso por su ent¡dad en los términos y condiciones del aontrato suscrito con la misma, La solicitud de reembolso deberá

€fectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obt€n€r información adicion¿l sobre sus der€chos en su entidad

8y ngn¡ng thls n.rda¡e fom, you zuthor¡z¿ C^lP PAR|NERS de 
'egutut 

y R¿es.gurot, S.A.¡o send ¡ns.ru.¡¡oos ¡o yoot b¿ttk ¡o deb¡t you.¿c.out¡ the zñouott th¿I ¿c.te ¿5 2 rsolt
ot th¡t con¡ñ.t, zñd also you zu¡hodze you b¿nk ao debk Wu¡ a..@dt ¡n e..o.d¿.<e w¡th th. ¡n'¡ru.tions duly not¡f¡¿d t¡oñ CNP PAñÍNERS de Segu.os Í Reesegubs, S.A. As part

olyour ngh6, tou are ent¡tled to a refund ttuñ yout beñk un le. the ¡eñs ¿ñd cond¡¡¡ont of tout¿gftefto¡ w¡ah Wur bank. A refund ñust be.l¿¡ñed w¡.h¡n elght w¿.ks s.a¡t¡ng

trcm th¿ d¿¡e on wh¡ch you¡ accoun¡ i/¿t deb¡¡e.|. Yout ghtt regadtng the nandate arc expla¡aed in a ttateneDt that wu .an obta¡a Írcn wu¡ bank.

Fecha (DoIVMAAAA)

DaIe (DDMMYI',YY)

07 7

Firma deldeudor
S¡gnature of the Debtot

Por favor devolvcr a: CaRRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 t - 2 8ot 4 MADRTD

Ple¿se, tetun to Cteditor address

gemplar pan el Acreedor

cNPPARTNERS rrEsEGt'Ros Y RF-asEGURos. s A crcr ¡lc s¡n J6óilñc 2l - 2301,1 MADRID (ES¡aÑA) - T r l49lJ¡.rl ¡¡» r +:149t5!,t3,1o1 
"*1 6ppú,E

R M dc Mid¡d- rno,l ¡19.Iibrc I991. * r'd.lLrbrodcSeGlúi.s.lolio l9J holo r'3lt l¡r0 ¡is. f. ñlr A135r,¡345 ablcA¿ñ\¡ DCSfP C05:t9-C¡lmI

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpeyment: Recuffcnt paynent

Lugar


